
INTRODUCCIÓN  

El Consorcio Global de Educación Pediátrica (GPEC) está compuesto por líderes de organizaciones 

nacionales y regionales dedicadas a la formación, capacitación y acreditación, cuya misión es establecer 

criterios rigurosos para el adiestramiento y el ejercicio de la pediatría  para cada médico individual y 

evaluar la eficacia de esos criterios para asegurar la calidad del aprendizaje y la asistencia. Los miembros 

del GPEC comparten los recursos y  la experiencia de sus organizaciones para aumentar en todo el 

mundo la cantidad y calidad de pediatras y subespecialistas pediátricos capaces proporcionando 

recursos formativos primordiales a los países interesados, particularmente a los países en vías de 

desarrollo. 

La estrategia principal del GPEC ha sido desarrollar un conjunto de estándares  centrales globalmente 

pertinentes para el adiestramiento, la evaluación, la acreditación médica individual, y el desarrollo 

profesional continuo que servirán como estímulo para mejorar la asistencia pediátrica en todo el mundo 

más allá de fronteras geográficas. Estos estándares definidos por expertos reconocidos en educación 

médica pediátrica describen las competencias, los conocimientos, los contenidos y las habilidades que 

deben dominarse para asegurar que el aprendizaje y el ejercicio sean parejos a través de las fronteras. 

Los estándares centrales se basan en las  mejores prácticas procedentes de todo el mundo, de forma 

que no solamente incluyen las coincidencias del aprendizaje encontradas entre nuestras organizaciones 

miembros, sino que también  reconocen los mejores métodos de aprendizaje y evaluación que se 

utilizan actualmente en todo el mundo.* 

Los principales objetivos de la inciativa GPEC son :  

1. Recomendar y fomentar estándares “centrales” comunes para el adiestramiento, la evaluación, 
la acreditación y el desarrollo profesional de los pediatras de todo el mundo que se basen en las 
mejores prácticas de las instituciones educativas más avanzadas del mundo; 

2. Poner a disposición de todas las naciones el bagaje formativo y  los materiales educativos, 
prestando especial atención a los países en vías de desarrollo, para que puedan crear o avanzar 
sus sistemas de adiestramiento o acreditación; y 

3. Mejorar los sistemas de salud locales y nacionales ayudando a crear un entorno sanitario 
sostenible para los niños, a través del aumento de los pediatras (tanto generalistas como 
subespecialistas) a nivel local/nacional. 

 

La consecución de estos tres objetivos llevará a una mejora radical de la calidad de la formación 

pediátrica, y por tanto, de la calidad de la atención médica prestada en todo el mundo a los lactantes, 

niños, adolescentes y jóvenes en transición a la edad adulta.  

Una Propuesta Común para el Adiestramiento, Evaluación, Acreditación y Desarrollo Profesional 

El GPEC ha desarrollado una propuesta común para el adiestramiento, evaluación, acreditación y 

desarrollo profesional de los pediatras que será válida en cualquier región o país porque se basa en los 

conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos comunes, o centrales, que son 

imprescindibles para un ejercicio idóneo de la pediatría. La solución propuesta incluye un plan de 



formación de basado en competencias, pertinente a nivel mundial, construido sobre 12 áreas esenciales 

de competencia que creemos son precisas para formar pediatras de alta calidad. La propuesta también 

aporta recomendaciones y guías para normalizar la  evaluación, acreditación y las estrategias de 

desarrollo profesional, e incluye acceso a materiales educativos internacionalmente reconocidos, de 

forma que los médicos puedan mantener la idoneidad a través de un proceso de aprendizaje a lo largo 

de sus carreras.  

El GPEC está básicamente creando una red  colectiva mundial que nos permitirá combinar los recursos 

de los mejores organismos educativos del mundo. Con estos recursos podremos dar acceso a las 

organizaciones nacionales y locales al bagaje formativo de los más destacados expertos en educación y 

psicometría. Los ministerios de salud, las universidades y los programas formativos pronto tendrán 

acceso a herramientas de evaluación válidas, fiables y rentables de los programas de formación, 

acreditación y desarrollo profesional. A través de dicha red, las organizaciones miembros del GPEC 

podrán poner a disposición de los países interesados las recomendaciones para crear programas de 

formación de residentes, procesos de acreditación, y programas de desarrollo profesional continuo, a 

nivel local y nacional.  

¿Por qué está el Consorcio Global de Educación Pediátrica desarrollando un plan de formación de 

pediatría general? 

Como educadores médicos en un entorno postgrado, uno de nuestros objetivos es mejorar la calidad de 

la formación postgrado para que los residentes estén lo mejor preparados para prestar una asistencia de 

calidad a sus pacientes. Durante un estudio inicial de evaluación, investigamos las distintas formas de 

estructurar la formación en distintos países del mundo. Una de nuestras principales observaciones fue 

las grandes variaciones en la forma en que se llevan a cabo los programas de residencia y en la calidad 

de los materiales formativos y herramientas de evaluación usadas para contratar residentes. Otros han 

documentado la variabilidad en la formación.(1,2) Sin embargo, en nuestro propio  estudio, hemos 

detectado que los planes de formación pediátricos son a menudo discordantes en la definición y 

evaluación de los resultados esperados del aprendizaje; los programas de formación varían 

ampliamente en su enfoque de la evaluación y la retroalimentación; pocos países tienen procesos de 

evaluación al final del aprendizaje que confirmen la idoneidad conseguida; y pocos tienen activos 

procesos de evaluación que confirmen a las instituciones de que obtienen los objetivos educativos 

previstos. 

También se precisa definir los estándares de mejores prácticas para la formación postgraduada de 

residentes. Esto incluye crear programas de formación normalizados construidos sobre una red basada 

en competencias y enfoques normalizados de la metodología de la formación tanto en el entorno 

educativo clínico como en el entorno educativo académico. Es crucial para cualquier plan de formación 

que incluya estándares de evaluación relacionados con los objetivos de aprendizaje curriculares; esta es 

la mejor forma de evidenciar que los residentes han alcanzado los estándares de cuidados establecidos. 

El plan de formación que hemos creado incluye los estándares recomendados para la evaluación del 

aprendizaje. 



Aunque no existe un único método que sirva para todos los escenarios de aprendizaje, creemos que 

puede usarse un planteamiento común como punto de partida para crear programas formativos, y que 

ayude a  normalizar el aprendizaje en todo el mundo. Es necesario normalizar la acreditación médica 

individual que demuestre la idoneidad al final del aprendizaje; y existen criterios  que pueden guiar un 

aprendizaje y desarrollo profesional de calidad más allá del periodo formativo. El conjunto de esos 

criterios se denominan habitualmente “certificación” y “desarrollo profesional continuo”, y sirven para 

demostrar que todos los médicos cumplen los requerimientos necesarios para ejercer con alta calidad 

sin necesidad de supervisión a lo largo de sus carreras profesionales. 

¿Qué es el Programa Pediátrico Global? 

El Programa Pediátrico Global no es un manual de pediatría general. Más bien es un conjunto de 

documentos que presenta, de forma estructurada, aquellos conocimientos, habilidades y actitudes que 

la comunidad internacional de educadores médicos, hemos consensuado que es imprescindible dominar 

durante el aprendizaje y mantener durante la carrera profesional para poder prestar una asistencia de 

calidad. El Programa incluye los objetivos claves de aprendizaje individual, incluye los criterios y 

recomendaciones para desarrollar y poner en funcionamiento programas de formación; también aporta 

guías y recomendaciones de mejores prácticas para desarrollar evaluaciones, acreditación nacional 

(certificación), y programas de desarrollo profesional continuo (DPC). 

El Programa es un “documento vivo”, un “trabajo inacabado”, y por tanto, está siempre abierto al 

escrutinio y las aportaciones de la comunidad internacional de educadores médicos. Agradecemos los 

comentarios, correcciones , y contribuciones a todo el proceso. Nuestra esperanza es que el Programa 

sea un producto mundial, que forme parte del aprendizaje pediátrico, y que se desarrolle e implemente 

por y para los pediatras, con el objetivo final de beneficiar a los niños de todo el mundo. 

Estructura Básica del Programa 

El GPEC apoya un método  de aprendizaje basado en competencias. Un grupo de educadores médicos 

de prestigio internacional ha desarrollado recientemente una buena definición del aprendizaje basado 

en competencias para los médicos en formación. (3) 

El aprendizaje basado en competencias es un método para preparar médicos para su ejercicio orientado 

a conseguir habilidades finales en el graduado y organizado en competencias derivadas de un análisis de 

las necesidades del paciente y la sociedad.  Se centra en el alumno, acentúa la flexibilidad y la 

responsabilidad, frente al aprendizaje basado en el tiempo. 

Las estructuras de aprendizaje basadas en competencias se han puesto en marcha en muchos países y 

se están usando eficazmente para estandarizar y racionalizar el aprendizaje. Usando la taxonomía de 

Bloom de Conocimiento-Knowledge, Habilidades-Skills y Actitudes-Attitudes (KSAs) como guión para 

nuestra estructura, hemos construido un conjunto de documentos y guías que ayudarán a gobiernos, 

instituciones, profesorado y alumnos a desarrollar (y perfeccionar) e implantar estrategias de calidad al 

aprendizaje y evaluación en la educación postgrado. Esperamos que será aplicada por educadores, 



alumnos, gobiernos, y pediatras en ejercicio en su día a día para mejorar la calidad del aprendizaje, 

adiestramiento, normativa y práctica clínica.  

Hemos definido 12 áreas de competencia para el pediatra en ejercicio: 

1. Ética en la práctica clínica – La capacidad del residente para aplicar los principios éticos en la práctica 

clínica incluyendo el uso apropiado de los principios de justicia, beneficencia, no maleficencia, y 

autonomía de derechos del paciente. 

2. Colaboración – La capacidad del residente para trabajar de forma colaborativa dentro de un equipo 

médico; saber cuando y como es apropiado consultar especialistas y otros miembros del equipo 

sanitario; y comportarse de forma ética y colaboradora cuando se trabaja con otros colegas. 

3. Conciencia Universal de la Salud – La capacidad del residente para entender los cuestiones relativas a 

los derechos humanos básicos que afectan a sus pacientes; estar familiarizado con los determinantes 

sociales de salud; estar familiarizado con las estrategias prioritarias globales de salud; entender el papel 

de las organizaciones sanitarias mundiales y la carga mundial de enfermedad; estar familiarizado con la 

estructura y función de los sistemas de salud nacionales o regionales; y estar familiarizado con los 

mecanismos y programas para llevar a cabo acciones coste efectivas de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad en los niños a nivel mundial y en entornos desfavorecidos.  

4. Seguridad del Paciente y Mejora de la Calidad – La capacidad del residente para implicarse de forma 

activa y positiva en la mejora de la calidad con énfasis en la seguridad del paciente; conocer la 

epidemiología del error médico y del daño; estar familiarizado con la detección y declaración de eventos 

adversos; comprender los conceptos de notificación de errores médicos; comprender y aplicar métodos 

para reducir los eventos médicos adversos; comprender como aplicar los principios clave para la 

seguridad del paciente; y entender y aplicar los principios básicos para la mejora de la calidad.  

5. Principios de Investigación y Medicina basada en la Evidencia – La capacidad del residente para 

entender los principios básicos de bioestadística; y estar familiarizado con la epidemiología y el diseño 

de la investigación clínica.  

6.  Actividades Docentes – La capacidad de los residentes para demostrar un compromiso mantenido 

con el aprendizaje reflexivo; e implicarse en la creación, diseminación, aplicación y transmisión del 

conocimiento médico. 

7. Liderazgo y Gestión – La capacidad del residente para manifestar habilidades de liderazgo y gestión en 

la práctica de la pediatría.   

8. Comunicación y Habilidades Interpersonales – La capacidad del residente para comunicarse de forma 

efectiva con pacientes, familiares y otros profesionales sanitarios; y de demostrar escucha activa.  

9. Defensa de la Salud y Derechos de los Niños – La capacidad del residente para responder a las 

necesidades y problemas de salud individuales del paciente como parte de la atención al paciente; y 

entender como prestar atención sanitaria efectiva en las comunidades locales.  



10. Profesionalidad – La capacidad del residente para mostrar atributos y actuaciones profesionales; y 

ejercer como experto en el campo de la pediatría y como pediatra global. 

11. Habilidades de Evaluación, Diagnóstico, de Procedimiento y Terapeúticas – La capacidad del 

residente para demostrar habilidades en un número de pruebas diagnósticas y de evaluación; ser capaz 

de interpretar ciertas pruebas de laboratorio rutinarias y conocer los rangos etarios específicos de esas 

pruebas; ser capaz de interpretar pruebas de imagen  pediátricas rutinarias; y haber tenido contacto con 

ciertas modalidades de pruebas de imagen que requieren interconsulta con especialistas.    

12. Conocimiento de Atención al Paciente – La capacidad del residente para llevar a cabo de forma 

competente la historia clínica y la exploración física del niño a lo largo de todas las etapas de su 

desarrollo desde el nacimiento a la transición a la edad adulta; ser capaz de realizar un diagnóstico 

diferencial y un plan de opciones de  tratamiento para: a) enfermedades y trastornos de todos los 

órganos y sistemas; b)problemas de desarrollo desde el nacimiento hasta la transición a la edad adulta; 

c)medicina del adolescente y ginecología ; d) abuso de sustancias y maltrato; e) problemas agudos 

simples y complejos, cuidados intensivos, y urgencias; f) cuidados paliativos, peri-operatorios, 

rehabilitación y medicina deportiva; g) pediatría preventiva y comunitaria. 

 

* A lo largo de los documentos del Curriculum, el término residente se emplea para describir al médico 

durante su formación postgrado  como especialista.  

Breve Descripción de los Capítulos  

El Curriculum está estructurado en siete capítulos. Los primeros tres capítulos abarcan 12 areas de 

competencia y pueden ser utilizados para crear un curriculum, determinar áreas de evaluación durante y 

después del aprendizaje, como guía para la autoevaluación del residente, y para determinar el nivel 

apropiado de KSAs para la acreditación médica y los programas de formación continuada. Los Capitulos 

4 a 7 trazan un conjunto de recomendaciones que pueden usarse a nivel local o nacional para 1) 

establecer un programa de residencia post-grado, 2) determinar el mejor modo de evaluar a los 

residentes, 3) establecer una guía de mejores prácticas para desarrollar la certificación/acreditación 

nacional, y 4) para decidir la mejor forma de desarrollar un programa de DPC. El capítulo final (que está 

en fase de elaboración) guiará a través de proceso para adaptar el curriculum global completo a nivel 

nacional, regional, o local.  

Capítulo Uno 

El primer capítulo cubre las primeras 10 áreas de competencia mencionadas antes, que son: Ética en la 

Práctica Clínica; Colaboración; Conciencia Universal de la Salud; Seguridad del Paciente y Mejora de la 

Calidad; Principios de Investigación y Medicina basada en la Evidencia; Actividades Docentes; Liderazgo 

y Gestión; Comunicación y Habilidades Interpersonales; Defensa de la Salud y Derechos de los Niños y 

Profesionalidad. Cada área de competencia especifica el nivel de dominio requerido y cada sección 

incluye un conjunto de objetivos de aprendizaje para ayudar en las actividades de tutoría, aprendizaje y 

evaluación. 



Capítulo Dos 

El Capítulo Dos incluye un listado de “habilidades” que deben ser adquiridas durante el periodo de 

aprendizaje y que se relacionan con la undécima área de competencia. Las habilidades se dividen en tras 

categorías 1) Diagnóstico y Evaluación 2) Habilidades de Procedimiento y 3) Terapéuticas. Bajo cada una 

de estas habilidades hay un listado de los procedimientos “básicos” en los que un residente debe ser 

competente o  familiarizarse o ser capaz de interpretar. Los tres conjuntos de habilidades son claves 

para la atención pediátrica general, y  un pediatra general debería ser capaz de dominarlos al final de su 

aprendizaje hasta el nivel que se especifica.  

Capítulo Tres 

El Capitulo Tres es el más largo y está estructurado como un amplio boceto de las áreas de la práctica 

clínica que deberían conocerse durante el periodo de aprendizaje y se relaciona con la duodécima y 

última área de competencia mencionada antes. Está subdividido en áreas que se centran en los órganos 

y sistemas, problemas urgentes y cuidados intensivos, maltrato, desarrollo, adolescencia y pediatría 

preventiva y comunitaria.  

Hemos optado por una forma especial de presentar los objetivos de aprendizaje en este capitulo. El 

encuentro clínico típico con un paciente conlleva que el médico primero realice una adecuada historia 

clínica, después lleve a cabo una meticulosa exploración clínica del paciente y utilice esta información 

para formular un diagnóstico diferencial. El diagnóstico puede después confirmarse por pruebas de 

laboratorio o de otro tipo, todo lo cual lleva al desarrollo de un plan de tratamiento apropiado. Hemos 

trazado todos los objetivos de aprendizaje de cada una de estas fases del encuentro clínico; historia, 

exploración, diagnóstico y tratamiento para guiar el aprendizaje directamente a estas actividades 

clínicas clave.  A lo largo de este capítulo hemos tenido especial cuidado de resaltar si es preciso que el 

pediatra consulte con otros miembros del equipo sanitario para manejar de forma efectiva y segura 

ciertos procesos pediátricos agudos y crónicos. Nuestro enfoque es el aprendizaje pediátrico del 

pediatra “general” y no el del subespecialista pediátrico. Un aspecto importante del ejercicio de 

cualquier pediatra es que conozca sus limites y cuando buscar la ayuda de otros. Este aspecto crucial del 

ejercicio se subraya a lo largo de todo el documento para destacar la importancia de este concepto.  

Capítulo Cuatro 

En este capitulo presentamos un conjunto de recomendaciones para establecer y manejar un programa 

de formación de residentes para postgraduados. Estas recomendaciones pueden incorporarse a un 

programa existente o usarse para desarrollar un programa nuevo. Las recomendaciones incluyen 

sugerencias para un abordaje integral del aprendizaje, la composición adecuada del profesorado, los 

escenarios de pacientes para que los residentes obtengan la máxima experiencia clínica, 

recomendaciones de la mezcla de pacientes que optimiza la experiencia de aprendizaje, ciertos aspectos 

del desarrollo curricular, y sugerencias para la rotación básica de los residentes. 

Capítulo Cinco  



El Capítulo Cinco aporta recomendaciones para crear un sólido programa de evaluación dentro del 

programa de formación de residentes. El GPEC es partidario del concepto de que la evaluación es 

esencial para el aprendizaje efectivo. Este capitulo aporta guías para la evaluación basada en los 

recursos. Los conceptos clave son : como evaluar los componentes clave del aprendizaje, los 

requerimientos básicos para la medida y el rigor psicométrico, el apoyo de la evaluación formativa y 

recapitulativa, y el nivel de respuesta que debe facilitarse a los residentes a lo largo de la experiencia 

formativa.   Los conceptos de evaluación contenidos en este capítulo pueden también usarse para 

desarrollar la acreditación y/o los programas de Desarrollo Profesional Continuo (DPC) a nivel local, 

nacional o regional.  

Capítulo Seis  

El Capítulo Seis toma las mejores prácticas de los países que tienen programas de 

acreditación/certificación y las sintetiza en recomendaciones clave para crear un programa de 

acreditación regional, nacional o local. El proceso de acreditación marca el punto final del aprendizaje y 

debe determinar si se ha alcanzado un alto nivel de competencia por los alumnos en el momento de 

graduarse. Las guías incluyen el concepto de que la acreditación debe ser un proceso que evalue las 

credenciales profesionales del graduado, examine su adquisición de conocimientos respecto a un 

estándar curricular, incluya un sólido proceso de exámenes basado en un criterio de rendimiento 

satisfactorio, y que el proceso asegure una revisión exhaustiva de las 12 areas de competencia del GPEC. 

Capítulo Siete 

Este capítulo describe las guías que recomendamos para desarrollar un Programa de Desarrollo 

Profesional Continuo (DPC). Se trata de la extensión obvia del aprendizaje a lo largo de toda la vida y de 

la evaluación continua de la competencia del pediatra a lo largo de toda su carrera, más allá del periodo 

de residencia. Las guías incluyen recomendaciones para crear un programa que pueda adaptarse por el 

pediatra a sus propias necesidades formativas, dando acceso a fuentes de aprendizaje de calidad, 

asegurando que la calidad de la atención es parte del proceso de DPC, que el programa incluye una 

rigurosa evaluación de conocimientos periódica, y que el proceso entero de aprendizaje continuo esté 

diseñado para ser parte de las actividades diarias del pediatra, no como una actividad trivial o vacía de 

significado.  

* NOTAS:  

Estamos en deuda con las siguientes organizaciones que aportaron documentos curriculares par su 

revisión y discusión a los documentos del Curriculum Pediátrico Global. Hemos intentado sintetizar el 

material al formato usado en el GPEC sin copiar literalmente las fuentes. 
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